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NOTAS EDITOR/A~ 
La situación internacional 

Continúa sin modificaciones sustan~iales la ti
rante situación creada por el atropello cometido 
ror peruanos en el puerto colombiano de Le
ticia, a que en anteriores reseñas nos hemos re
ferido. Nuestro Gobierno ha seguido preparando, 
con la premura y el estudio que el cas;J requiere, 
todos los elementos indispensables para resta
blecer la soberanía colombiana en la región in
vadida, previendo cualquier complicación que en 
esa nece:-aria empresa pueda surgir. Mientras 
tanto, las notas que las cancillerías de Colombia 
y del Perú han venido cruzándose exhiben el ccn
tra -.. te que existe en la actitud de uno y otro 
Gobierno: clara, defir.ida y consecuente la del 
colombiano, que considera el incidente como me
ra cuestión de orden interno. que otra cosa no 
es, y se prepara a resolverla en la única forma 
aceptable; y equívo~a. contradictoria y elusiva 
la del peruano, que tras declararse extraño en 
absoluto al indefensable atentado de Leticia y 
manifestar su voluntad de re~petar el solemne 
tratado que fijó definitivamente las fronteras de 
los dos países, pretende que se someta a comi
siones internacionales un asunto que conforme a 
ese tratado sólo a Co:ombia atañe. 

La honrada y razonable actitud colombiana 
se ha visto respaldacia por lo que podría lla
marse un plebiscito internacional. A favor de su 
tesis han emitido luminos~s conceptos, después 
de estudiar todos los aspectos de la cuestión, 
altos prestigios mundiales, como Alejandro Alva
rez, eminente internacionalista chileno; Fran
cisco de la Barra, ex-presidente de Méjico y 
jurista de gran reputación en Europa y Amé
rica; Raimundo Poincaré, quizá el estadista eu
ropev de mayor autoridad; Les ter V-/. Woolsey, 
Consejero jurídico que fue del Departamento de 
Estado de los Estados Unidos, para no citar sino 
algunos de los más esclarecidos; y los más auto
rizados órganos de la prensa americana, así del 
norte como del sur, han estado unánimes en reco
nocer e! claro 'derecho de Colombia. Más aún: el 
Gobierno de Venezuela , en declaración oficial a 
su Legación en \Vashington, adhirió a la tesis co
lombiana, dec\arar.do su imparcialidad y su vi
vo anhelo por la pa? entre las dos nnciones; y 

el Secretario de Estado del Gobierno americano, 
señor Stimson, en resonante discurso, que res
palda la mayor fuerza nacional del mundo, ha
bló de la necesidad de fortalecer ,,da santidad » 
de los tratados internacionales, y estigmatiz6 a 
los gobiernos débiles e incs~ables que tratan de 
mantenerse en el p~der mediante amenazas y 
ataques a las naciones vecinas. provocando así 
manifestaciones de falso patriotism~. 

Y si en el exterior ha encontrado la actitud 
del Gobierno colombiano tan sólidJ respaldo, en 
el interior la nación entera, en un insuperable 
impulso de entusiasmo patriótico, secunda esa 
acción en forma admirable, ofreciendo para el 
m3ntenimiento de la integndad y del decoro de 
la patria las capacidades, los bienes, las vidas 
de los colombianos todos. La forma como quedó 
sobresuscrito el mismo día en que fue lanzado 
oficialmente el empréstito interno de$ 10 .000.000 
para la defensa naciunal, no es sino una mues
tra del espíritu que anima a la nación. 

Colombia desea la paz y hará cuanto esté a 
su alcance para comervarla, dentro del decoro 
y del derecho. y sabe que la mejor manera de 
lograrlo es hallándose plenamente preparada para 
arrostrar la guerra, (i llega el caso. 

Entre los acertados pasos que nuestro Go
bierno ha venido dando en el sentido de esa ne
cesaria preparación, ninguno que lo sea tanto co
mo la contratación de lo5 servicios del general 
chileno. don Frar.cisco J Díaz. como asesor téc
nico del Ministerio de Guerra. Presidió el ge
neral Díaz . hace ya varios lustros, la más fe
cunda y eficaz quizá de las misiones chilenas 
que realizaron la reforma militar en Colombia, 
y supo crearse entonces un sólido prestigio y 
hondos afectos, no sólo en el ejército. en donde 
cuenta con numerosos discípulos y admiradores, 
sino en todas las c!ase3 sociales. que han sabi
do apreciar sus altos méritos y los grandes ser
vicios por él prestados a Colombia. Así lo de
muestran las uná:--.imes manifestacicnes de sim
patía con que ha sido acogido a su llegada al 
país. 

La situación general de los negocios 

La oscura situaciÓq internactonal , la incierta 
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del mercado de café, cuyas cotizaciones han 
vuelto al bajo nivel que tenían antes de la re· 
volución brasileña, y la expectativa que en el 
público ha mantenido la larga consideración en 
sesiones secretas del Congreso del proyecto de 
ley sobre deudas particulares, han sido causas 
suficientes a mantener los negocios en general en 
una completa paralización. 

Es motivo de sorpresa que en un estancamie!l· 
to como el que señ:Ilamos, conserven los bonos 
del estado y las cédulas hipotecarias de los han
ces cotizaciones rel3tivamente altas, así en el 
país como en el exterior. Probablemente la de
manda que para tales papeles se ha creado rara 
el arreglo de deudas b¿:mcarias sea una exp!tca
ción del fenómeno. Y probabkmente también 
la ley a que acabamos de referirnos, que au
menta los documentos que para esos arreglos 
pueden emplearse, influirá hacia la baja de aque
llos valores. 

En el mercado de acciones sí se ha hecho sen
tir la pesadez de la situación, en una baja ge
neral de precios. 

En cambio, se ha podido observar en los prin· 
cipales centros del país un activo movimiento 
en la finca raíz, aunque todavía a precios ba
jos, lo que responde vermími !mente al deseo de 
buscar inversiones seguras ante una posible des
valorización de la moneda en el caso de que el 
conflicto externo llegue a estallar. 

También los precios del ganajo han mostra
do cierta tendencia al alza en a~gunas plazas. 

La situación fiscal 

El producido de las rentas nacionales en oc
tubre ascendió a $ 2.887.000, contra$ 3.743.000 
en el mes anterior y $ 2.í51.000 en octubre de 
1931. Tal producido, como se ve, puede consi
derarse normal dentro del actual presupuesto. 

Las apropiaciones pa:-a los gastos públicos or
dinarios en noviembre se fija ron en $ 2.800 .0oO. 

La banca y el mercado monetario 

El ascenso en los préstamos y descuentos del 
Banco de la República a sus afiliados, que ano
tábamos hace un mes, se acentuó en octubre, 
durante el cual pasaron de $ 5. 2 55. 000 a 
$ 6.195.000. 

Los préstamos al Gobierno nac:onal y a otras 
entidades oficiales permanecieron sin cambio, 
en $ 4.111 .000 y $ 231.000 respectivamente. Los 
avances sobre la concesión de salinas subieron 
en octubre de $ 1 4.60J 000 a $ 14 699.000 . 

Las operaciones directas del Banco a parti
culares y las aceptaciones ban~arias desconta
das por él, que en 30 de septiemhe val1an 
$ i .407 000 y $ 50.000, quedaron el 31 de o~tu
bre en $ 1.466.000 y $ 80 000, respectivamente. 
También se mantuvo el aumento en los bille

tes del Banco en circulación,7pasando el monto de 
ellos durante el mes de o.::tubre ele $ 18.2 55 .000 
a $ 19 .260 000 . Lo mismo ocurrió con los ele-

pósitos en el Banco, que en e! mis:no lapso su
bieron ele $ 18.278 .000 a $ 1 t;.9 17.000. 

En cambio, las reservas mct(ilicas del Banco 
sufrieron una nueva b<1ja, puec; ele $ 16.584 000 
a que a"cendían en 30 de septiembre, b:1jaron 
a $ 15.034.000 el 31 de octubre. En nov:embre 
y en los meses próximos. cu ando se m'::'vil i:a la 
principal cosecha de café, la de Anti ,...,quia y 
Caldas, es ele esperar una abundante oferta de 
giros . 

Oficinas de compensación de cheques 

El movimiento de estas oficinas, tanto en el 
pa1s como en la capital, durante el mes rasado, 
si inferior al de sep:iembre, fue considerable
mente más importante que el de octubre de 
1931, como puede verse en el cuadro siguiente 
(en miles de pesos) : 

En el país .. . 
l.::n Bogotá .. . 

El Cambjo 

Ocrubrc 
1932 

24.760 
1l.COO 

Septiembre 
1932 

26.009 
12.401 

Octubre 
llJ31 

19 .87 1 
7.818 

No hay alteración que anotar en el tipo del 
cambio exterÜ)r, que se mantuvo al 105% para 
cheques por dó~ares. 

El Café 

La baja de precios en el merca:-lo de Nueva 
York que sr::b;evino a raíz de la rerminaci6n 
de la revuelta en el e~tad'J de Sao Paulo . cnn
tinuó acentuándose, hasta ll~gar la cotiza:ién 
del café i\ 1c]ellín a 1 ll i centavos y la del Bo
gotá a 1 O 3/S. En los mercad':)s de Colombi:1 ha 
sido menos violenta la baja, cotizándose en Gi
rardot a $ 26 la carga de pilada y a $ 18 la 
de pergamino. 

El prospecto actual es sumamente in:::ierto, 
pues depende de lo que el Brasil haga, y es 
des:onocida tojavía la pJlítica que en ese país 
hayan de adoptar. Al pa :-o que el Consejo Na
cional de Café aÍ1rm3 que msi~tirá en el plan 
que venía desarrollando y que cuenta para ello 
con amplios recursos, hay un3 fuerte c0rriente, 
sob.:-e todo en el estado de Sao Paulo , el m:1yor 
productor, en favor de que se utilicen las enor
mes existencias de café que hay en el Brasil 
para inundar ~os mercados consum!dor~s. pro
duc-iendo un dumping que h3ga imposible toda 
competencia de parte de los dem5s países pro
ductores, y espf'cialmente de Colombia . Propo
nen para el! o que se des valor ice aun más e! 
milreis. p~ua lograr un costo de producción muy 
reducido que permita a lo~ cafe~eros del Brasil 
soporrar la baja que aquella manirJbra hab'b de 
pro:Iucir. Es, pues, muy delict'lda la situac ión de 
la indust ri1 cafetera c0lombi3na v se hace ne
ce"mio q·Je se le aticnja celosament<.> 

L1 octubre se movilizaron a los puertos de 
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embarque 23 3.615 sacos de café, contra 300 252 
en septiemtre ar.terior y 196.646 en octubre de 
1931 . Lo movilizado en los d iez primeros meses 
del presente año asciende 2 2 .. 612 159 sacos, 
contra 2.497.545 en igual período de 1931. 

La elección americana 

Ante la expectativa del mundo entero, que 
daba al acontecimiento trascendencia extraor
dinaria, se llevó a cabo el 8 del presente mes 
la elección para presidente de los E stados Uni
dos en el cuadrienio que ¡:rincipia el 4 de mar
zo de 1933. Resultó favorecido el señor F ran
klin D. Roosevelt, candidato demócrata , digno 
contender del Presidente Hoover, obteniendo 
una mayoría que sobrepasó a cuanto se augu
raba . En la misma fecha se efectuó la renova 
ción del personal del Congreso americano, re
sultando tarrbién el partido demócrata con una 
mayoría en ambas Cámaras, lo que pone en 
manos de ese partido la suerte de la gran na
ción, imponiéndole al propio tiem¡::-o una er.or
me responsabilidad, ya que la actitud que ese 
país asuma ante muchos de los prohlemas hoy 
planteados influirá dec.sivamente en la suerte 
de la mayor parte de las naciones de la tierra. 

Tocó al Presidente Hoover gobernar en uno 
de los más difíciles períodos de la historia. Tuvo 
que enfrentarse él a la pavorosa crisis que se 

inició casi al par que su Gobierno, y hay que 
1 econocer que en esa suprema lucha supo mos
trar e como un admirable hombre de estado, 
desarrollando un valor, una energía y una pe
ricia dignos de los antecedentes que lo llevaron 
a tan alta posición Resu ltado de esos esfuerzos 
ha ~ido la aminoración de les efectos de la cri
sis que empteza a observarse en la situación de 
los Esta ~..:os Unidos, rero el pueblv americano, 
impaciente y simplista como tojas Jac: demo
cracias , no ha encontrado c;uficientes esos re
sultados y ha llamado al Gobierno nuevos hom
bre~. esperando t.¡Ue ellos traigan nuevos méto
do5 que apresuren la vuelta a la normalidad 
económica y fimmciera, que hoy anhelan todos 
los países . Así ~e explica el triunfo Jel partido 
demócrata y la enorme mayoría con que se ob
tuvo, más sorprendente si se recuerda que en 
setenta años ese partido sólo ha logrado llevar 
a la presidencia de la República norteamerica
na a tres de sus jefes. 

Colombia, que ningún problema tiene hoy 
pendiente con los Estados Unidos y abrigando 
s61o motivos de gratitud hacia el Presidente 
Hoover, ve con natural simpatía la entrada al 
poder de un eminente ciudadano perteneciente 
al partido que por boca del gran Presidente 
Wilson, en OCéJ~ ión y con palabras inolvidables, 
rindió ante el mL:nJo la debida 5atisfacción a 
nuestra patria. 

l. EL MERCADO DE CAFE Ef..¡ NUEVA YURK 

Mercado al contado . - Mercado a término.- Río número 7.- Santos número 4. -Cafés 
suaves. -Estadística. -Entradas de café a EE. UU. -Entregos al consumo en cE. UU. 
Ventas a término en la Bolsa de Nueva York.- Existencias en EE. UU. en noviem
bre l. o- A flote para EE. Uú. en noviembre l. o- Existencia visible total en EE. UU. 

Ultimas noticias del mercado de café en Nueva York. 
Nueva York, noviembre 7 

Durante el mes pasado el mercado de café de 1\:ueva 
York estuvo quieto, con sesiones de extraorjinaria pe
sad .z El comercio m~ntuvo una actitud de cvigilante 
espera,, y los t0stadores y los negocianres de fuéra de 
la ciudad no most féHún mterés de compra, A no ser 
para satisfacer necesidades inmedia tas. El romercio en 
general esperaba que con la llegada de café de Santcs 
y la mejora resulrwte en la posición estadística en este 
mercado, los prec1os descenderían . Esta expectativa de 
precios más bajos fue la principal causa de la fAlta de 
interés de parte de les negociantes, aunque la estrecha 
extensión del movimiento en los precios desanimó el ne
gocio especulativo 

Las exi~tcncias visibles van aprox:mándose a cifras 
más normales. El monto de los cafés no restringidos, li
brt' y a flote, era el 1 . 0 de noviembre de l. 162.17 8 sa
cos, contra 821 .415 un mes antes. De acuerdo con la 
estadística de la Bolsa 14 vapores habían salido del 
puerto de Santos desde su rea pertura, el 12 de octubre, 
con 350.000 sacos de café . Doce de esos vapores están 
en alta mar navegando apre~uradamcnte hacia el norte, 
en un esfuerzo para reatrapar el perdido negocio. 

No ocurrió ningún s~,.¡ceso externo que afectara la si
tuación sensiblemente. El tercer kte dtl café del Farm 
Board se vendió el I.o de noviembre de 10.27 a 10.77 
centavos. El comercio parece haber quedado satisfecho 

con eses prc-.ios, y experimentó gran alivio con In ven
ta del lote total. Se dice que hub:- propuestas por trfts 
veces la cantidad de café de que se 1ba a disponer. Las 
cader.a<; de tiendas fueron fuertes crmpradeires . 

Las operaciones del contrato e H>, el nuevo contrato 
para los café colombianos, se po<; pusicr::>n del 24 de oc
tubre Al 12 de noviPmbre. Se di e e que por no estar aún 
arreglatlos los detalles necesario:; al respecto al aproxi
mar~c la fecha prim1tivamenrc fij ada, esa po-:posición 
se hizo necesaria . 

Mercado al cvntado 

Pocas o casi ningura operación se realizaron en este 
mercado, con excepción de las compras cde manos a 
boca, , pues todos esperaban precios más bajos en los 
cafés disponible~ al llega r los despachos d<.>l Brasil. 

Durante la primera semana del período que reseñamos 
los precios se mantuvieron estables, a 8j( centavos para 
Río número 7 y 13 para Santos número 4. Se dice, sin 
embargo, que se podía conseguir café dispc·ni ble a me
nos precio 

En las últimas tres semanas los precios se han debi
litado gradualmente . El 5 del presente el Río número 7 
St cotizaba a 8~ centavos y el Santos nÍimero 4 de 1 o~ 
a 11, en comparacié n de 8}( y 13 a 13 ~. respectiva
mente, un mes antes. 

Las ofertas «costo y flete• estuvieron más abundantes 
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que lo habían estado por algún tiempo, con precios ge
neralmente tendiendo a la baja: el sábado pasado se 
ofrecía Santos número 4 de 1 O a 10.30 centavos La 
demanda ha sido reducida. 

Mercado a término 

Este mercado reflejó la pesadez del para inmediat:-t 
entrega, mostrando una tendencia ::1 la baja, probable 
mente en previsión de precios más bajos en éste. 

Informes de haber reasumido el Consejo de Café las 
compras del grano para destruirlo produjeron una pe
queña alza temporal en los precios .. T?mbién .la satis
facción que produjeron en el comerc1o ios prec1os obte
nidos por el Farm Board tuvieron un ligero efecto de 
alza, pero tales pequeñas reacciones fueron de muv bre
ve duración y la tendencia biljis ta del mercado continuó . 

El sábado circuló la noticia de que el Bra~ il. por con
ducto del Consejo d ·:: Café, introduciría un cambio en 
el recaudo del im puesto de exportación sobre los em
barques del grano No es taba claro si el impuesto se 
cobraría sobre la base de la libra esterlina depreciada o 
si sería cobrado en oro, al cambio ac~ual. Tal rumor 
produjo un descenso de 17 a 11 puntos en e! contrato 
de Santos y de 11 a 6 en el de Río. 

Las c:Jtizaciones public1das son las siguientes: 

Base Río número 7 

1932 Noviembre 5 Octubre 5 Más alto M á' bajo 
D iciembre ..... 6.22 6 . 53 6. 55 622 

19JJ 
Marzo . ....... 5.83 6 .10 6 1 J 5.83 
Mayo . ... ... . 568 5.93 5.97 H 8 
.Julio ......... 5.58 5.84 5.89 5.58 
Septiembre ... 5. 51 5.7 5 5.!i2 5.51 

Base Santos número 4 

1932 "i•Yiiembre 5 Octubre 5 Más alto Mfls bajo 
Diciembre .... 9 .12 9.65 9 .68 9 .12 

1933 
Marzo .•... ... 8 56 8.99 9 .09 8 56 
Mayo .... . . .. 8.32 8.65 8.RO 8.32 
Julio .. .. .. . .. :no 8.52 8 65 8 20 
Septiembre .. . . 8.11 8. 12 8.40 8 .48 8 .11.8.12 

Cafés suaves 

Los precios han ido debilitándose durante el mes, ca
rizándose el 5 de noviembre el Medellín y el Manizales 
de 11 ~ a 11 Y2 y de 10Yz a 10%. rec;pectivamente, con
tra 13~ a 14 y 13 a 13)(, respectivamente, hace un mes. 

Se dan varias razones para esa flojedad , a saber: la 
tendencia baj 1sta general del mercad."); el deseo de al
gunos negociantes, que compraron a término durante la 
revolución, de liquidar para evitar mayores pérdidas; la 
presión que se hace sentir de la nueva cosecha que se
gún se asegura será este año temprana y abundante; el 
deseo de conservar mercados conquistados durante la 
esca sez de los cafés de Santos. 

POSICIO\l ESTADISTICA 

Entradas d'! café a Estados Unidos 

En Octubre En la e~tación (4 meses) 
1932 1931 1932 1931 

Del l3ra~il ..... .. 3tJ8.415 767.563 1.389 .916 2.657.881 
De otr:Js . . .•.... 505 .091 203.963 1.438.500 901.397 

TJtales . ... 873 506 971 526 2.82d.416 3.559.278 

Entregas al é.onsumo en ~stados Unidos 

Del Brasi l . , ..... , 547 .313 660.458 2.050 .622 2.440.869 
De otros . ....... . 428 no 229 196 1.452.476 875.718 

Totales .. 975 643 d89.654 3.503 0()8 3.316.587 

\lentas a términJ e.'l la Bolsa de Nueva York 

En octubre 

1932 
Rio número 7 (A*) 58 .000 
Santos número 4 (B*) 276.000 
Colombittno (F*) .. . . . . .... . . 

1931 
121.000 
230.750 

De enero a octubre 
(mclusive) 

1932 1931 
1.123.750 3.507.000 
2.475.000 5.590.500 

1.000 21.500 

Totales . . . 3 34 .000 351750 J 599.750 9.119 .000 

Existencias en Estados Unidos en noviembre /. 0 

1932 
Del Bra,il (libro!).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 268 .733 

1931 
1.038.701 

37l.884 o~ otros .. ............... ... ...... .... 354.845 

Total l.bre . .. ... . . ... ..... . . . 
Retenido (del Brasil) .. . ... . . . ....... . . 

621.578 
870 000 

t.411.58S 
225.651 

A flote para Estados Unidol en noviembre 1. 0 

l932 1931 
Del Brastl .. . ....... . ........... . .... . 470.600 418.604 
De Java y el Este . . ... . . ... . ... . . . .. . 68.000 5.000 

Tot11les .. .. .... . 538.600 42J 604 (•) 

Existencia visible total en Estadol Unidos 

1932 
Novicmbr;: 1 .0 

1.162.178 
Octubre 1.• 

821.415 

1931 
Noviembre 1.• 

1.933 .891 

ULTIMAS NOTICIAS DEL \1ERCADO EN 
NUEVA YORK 

Nueva York, noviembre 15 de 1932 

Refiriéndonos a nuestra carta sobre café del 7 del 
presente , durante la sem"lna p1sada la ten:iencia gene
ral de los prc.:cios fu e de ligera baja. co"1 me r~ado quie
to. El nuevo contrato eH» para café, colombianos quedó 
establecid"'l ayer, con la venta de un lote para diciem
bre, a 10 centavos, única operación efectuada de acuerdo 
con dicho contrato. El precio cerró dJs puntos más bajo. 

(*) No se incluyen 120596 sacos de café cretenido,. 

LAS DONACIONES PATR/01 ICAS 

pROPOSICION APROBADA UNANIMEME~TE POR LA 
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

La Junta Directiva del Banco de la Repú
blica resuelve dejar testimonio de los servicios 
que con admirable desinterés, consagración y 
patriotismo han prestado a la defensa n:-tcional 
el doctor CESAR GARCIA ALVAREZ, iniciador de 
las donaciones patrióticas en objetos de oro y 
miembro de la comis:ón nombrada por la Junta 
para encauzar y dirigir el espléndido movimiento 
nacional en e"e sentido, que ha ~. ido motivo de 
admiración déntro y fuéra del país; don JORGE 

GunERREZ V ALENZUELA, quien ha tenido a su 
cargo la dirección de la oficina encargada de 
recibir tales donaciones, dedicando al servicio 
de la nación su tiempo y su labor con patrió
tico entusiasmo; y los señores Alberto González 
Ortiz, Carlos Ricaurte Samper, José María Sam
per Vergara , Germán Ortega, Luis Carreña Ma
Ilarino, César J aramillo A., Bernardo Valenzue1a, 
Enrique S8mper, Manuel José González, señora 
doña Eler'1a Cadavid de Samper y señorita doña 
María Elena Samper, quienes prestaron su efi
caz y desinteresado concurso en las labores de 
la misma oficina. 
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LA OPINION INTERNACIONAL SOBRE EL CONFLICTO 
ENTRE COLOMBIA Y EL PERU 

El concepto de los más altos internacionalistas de Europa y América es unánimemente 
favorable a la tesis sostenida por Colombia 

Discurso del Secretario de Estado de los 
Estados Unidos de Norte América 

~Los Gobiernos inestables se ven tentados a ame
nazar a los pueblos vecinos para mantenerse en 

el poder» 

Por contener importantes alusiones a la si
tuación bélica de ia América del Sur, conside
ramos oportuno incluir en esta información el 
trascendental discurso del Secretario de Estado, 
señor Stimson, pronunciado en Pittsburg el día 
26 de octubre último, y que fue objeto de vivos 
comentarios en todos los círculos, tanto políticos 
como diplomáticos. 

La primera parte se refiere especialmente a la 
polltica seguida por los Estados Unidos con los 
países de Hispanoamérica y a las formas de fo
mentar la cordialidad y alejar el peligro de la 
guerra . El Secretario señor Stimson subrayó, 
en extensa exposición , el viaje del señor Hoover, 
los viajes de los presidentes electos doctor Ola
ya Herrera, de Colombia; Portes Gil, de Méxi
co; y Arias , de Panamá, a Estados L'nidos, como 
indtcios de esa cordialidad, y se refirió también 
a la nueva política de los Estados Unidos seguida 
bajo la administración Hoover, haciendo hinca
pié en el retiro de los marinos norteamericanos 
de Nicaragua y Haití. 

En la última parte de su discurso se refirió 
a cinco puntos que forman la base fundamen
tal del programa de los Estados Unidos para 
asegurar la paz, y que son: 

Primero. Aumento del contacto personal entre 
loe; hombres de estado, con el objeto de llegar a 
un mejor conocimiento de la situación interna
cional. 

Segundo . Esfuerzos para eliminar las causas 
de desacuerdo entre las naciones limítrofes. 

Tercero. Ayuda para llegar a un acuerdo ~o
bre tribunales de arbitraje y conciliación, que 
culmine en la adhesión a una corte mundial. 

Cuarto. Apoyo al desarme general, y 
Quinto. Fortalecimiento del pacto antibélico 

Briand-Kellogg. 
Refiriéndose a este último punto, el Secreta

rio señor Stimson dijo: 

«Cuando el primer ministro de la Gran Bre
taña vino a los Estados Unidos y visitó al señor 
Hoover, el 9 de octubre de 1929, estos dos es
tadistas hicieron ¡:ública una declaración histó
rica, en la cual fijaron sus puntos de vista so
bre el pacto Kellogg-Briand. Dijeron entonces, 
hablando en nombre de los Estados Unidos y 
de la Gran Bretaña: 

~Nuestros dos gobiernos resuelven aceptar el 
pacto de paz, no sólo cerno una declaración de 
buenas intenciones , sino como una obligación 
positiva para dirig ir la política nacional de acuer
do con sus promesas ». 

Desde esa época en adelante, en cada oca
sión en que ha sido necesario realizar las estipula
ciones de ese gran pacto, nuestro gobierno ha 
puesto rn claro ws puntos de vista a ese res
pecto , y creo que puedo afirmar ahora que ta
les puntos de vista han llegado a ser acogidos 
por el mundo entero. 

Hemos establecido plennmente que, en nues
tra opinión, las declaraciones hechas en el pac
to e11cierran el deber ele realizarlas en la práctica. 

Esta opinión ha sido expresada por nuestro 
gobierno continuamente con motivo de Jos re
cientes conflictos en el Lejano Oriente y la po
lítica anunciada por la Casa Blanca. en su nota 
del 7 de enero pasado, sobre no reconocimien
to de lo~ resultados de una agresión internacio
nal , violatoria del pacto. ha sido formalmente 
aprobada en una resolución de la asamblea de 
la Liga de las Naciones, como la política más 
conveniente para todos los países que figuran 
como miembros de esa entidad . 

Esa política fue aceptada también por todas 
]as diez y nueve naciones neutrales de este he
misferio, con motivo del conflicto entre Bolivia 
y Paraguay, como la más adecuada para Jos 
países del Continente, y hasta donde lo auto
riza esa adopción general ha llegado a ser un 
principio reconocido en las leyes y en las prác
ticas internacionales. 

La actitud que el Gobierno de los Estados 
Unidos ha tomado con respecto al pacto Kellogg
Briand ha producido por lo menos dos resulta
dos favorables. 

En primer lugar ha fortificado la santidad de 
lo<) tratados; y en segundo lugar la actitud de 
las naciones con respecto a los disturbios en Man
churia, marca una nueva etapa en el desarro
llo de la cooperación internacional ante la ame
naza de una guerra universal:J>. 

En otra parte de su discurso, el Secretario 
de Estado señor Stimson declaró lo siguiente: 

cCuando los funcionarios de un gobierno se 
sienten inestables, se ven tentados a amenazar 
o hacer demostraciones contra sus vecinos, para 
en esta forma mantenerse en el poder. 

«Difícil es para un gobierno débil ser justo 
con sus vecinos, porque hay siempre la tenta
ción de provocar manifestaciones de falso pa
triotismo para consolidar de esta manera la vo. 
luntad popular en favor de un gobierno. 
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«Y en el actual período de desilusión y des 
corazonamiento, cuando el aislamiento de las 
naciones y el sentimiento nacionalista toman 
fu~rza, gobernantes ambiciosos en muchas par
tes del mundo tratan de asegurarse el mando 
y de adquirir poder adicional, mediante amena
zas o ataques contra los derechos e intereses de 
las naciones vecinas». 

El concepto de l\1. Raymond Poincaré, ex
Presidente de Francia 

«Ninguna comisión internacional podría resuci
trrr un proceso en que las partes mismas han fa
llado, sin hacerse cómplice moralmente de un ver
dadero golpe de fuerza. Nada sería más peligroso 
para la ju.Jticia y para el derecho qu~ un abuso 
de tal naturaleza» . 

«El infrascrito jurisconsulto, doctor en Dere
cho, Abogado ante la Corte de Apelaciones de 
París, Antiguo Decano del Colegio de Aboga
dos. consultado por el Gobierno de la Repú
blica de Colombia, visto el expediente que se 
le ha sometido, emite después de haber estu
diado los documentos, el concepto siguiente: 

En derecho internacional . como en derecho 
privado, parece imposible que el gobierno ac
tual del Perú someta válidamente a una juris
dicción cualquiera la diferencia que él mismo 
ha suscitado con Colombia y que ha sido an
teriormente objeto de arreglos definitivos 

La jurisdicción a que el Perú creería poder 
apelar debería, evidentemente, declarar que no 
puede haber más discusión al respecto y que 
las partes mismas han arreglado sus dificulta
des anteriormente tal como ellas lo entendían. 

En apoyo de esta opinión he aquí algunas ra
zones decisivas: 

Las cuestiones de límites entre el Perú y Co
lomb:a no datan de ayer . Fueron discutidas 
hace ya una decena de años. Fueron zanjadas 
por un tratado firmado en marzo de 1922, que 
fue aprobado por el congreso del Perú y rati
ficado en debida forma por los gobiernos de los 
dos países. Hay más: la ejecución de dicho tra
tado fue iniciada. Las comisiones de límites pre
vistas por el tratado se pusieron a la obra y 
terminaron trabajos desde el mes de agosto de 
1930; la frontera fue trazada sobre el terreno 
y las autoridades de los dos países tomaron, 
respectivamente , posesión del territorio que re
sultó corresponderles. 

El mencionado tratado de 1922 fue registra
do el 29 de mayo de 1928 en la secretaría de 
la Sociej2d de las Naciones y considerarb hoy 
como inexistente sería realmente dar a la insti
tución de Ginebra un temible golpe 

Ahora bien, el artículo 1. 0
, parágrafo 4. 0 del 

tratado está concebido así: 
cLas Altas Partes contratantes declaran que 

quedan definitiva e irrevocablemente termina
das todas y cada una de las diferencias que, 

por causa de los límites entre Colombia y el 
Perú, habían surgido hasta ahora, sin que en 
adelante pueda surgir ninguna que altere de cual
quier modo la línea de frontera fijada en el 
presente tratado». 

Desde la época en que el tratado entró en 
vigor y en que las r::1tif1caciones se canjearon 
en Bogotá, e'1 marzo de 1928, el Perú no ha 
hecho ninguna reclamación, ni directa ni indi
recta, contra su aplicación ni contra sus conse
cuencias: jamás ha expresado el deseo de mo
dificar ninguna parte de él, ni de abrir de nue
vo una controv~rs ia que los doo; gobiernos ha
bían a~.otado y considera:io corno que no exis
tía ya más. 

Ninguna comisión internacional , ninguna ju
risdicción regular, podrían resucitar un proceso 
en que las partes mismas han fallado Nada 
sería más peligroso para la justicia y para el 
derecho que un abuso de esta clase. Esto sería 
pedir a esa jurisdicción que saliera de su fun
ción normal y que se hiciera moralmente cóm
plice de un verdadero golpe de fuerza . 

R. PoiNCARÉ:t. 

El concepto del eminente internacionalista 
chileno doctor Alejandro Alvarez 

«Colombia debe proceder a hacer efectivtJ su so
beranía en la región invadida. Es una audaz e 
increíble pretensión del Perú pedir el nombra
miento de una comisión de inve~tigaci6n». 

El doctor Eduardo Santos, ex-Ministro de 
Relaciones Exteriores de Colombia, dirigió, con 
fecha ) de octubre último, un memorándum al 
señor Alejandro Alvarez, ilustre internacionalis
ta chileno, considerado como uno de los más 
expertos y eruditos juristas de Sur América, 
solicitando su concepto sobre los sucesos ocu
rridos en la frontera amazónica. 

El doctor Alejandro Alvarez hizo un amplio 
y detenido estudio de este asunto y después de 
examinar los hechos ocurridos elaboró una ex
tensa exposición, en la cual hace el análisis de 
los siguientes puntos de derecho y de política, 
a:::erca de los cuales consigna sus conclusiones, 
en forma tan clara como precisa: 

l. El carácter de las negociaciones habidas 
hasta ahora entre el gobierno de Colombia y 
el del Perú a propósito de la sublevación de 
Leticia -2. Si Colombia puede exigir del Pe
rú el respeto del tratado de límites y en es
pecial el de conmociones internas de 1911.-
3 Si el Perú puede reclamar de las medidas 
que adopte Colombia para reprimir el mo
vimiento revolucionario aunque e~as medidas 
recaigan sobre peruanos .-4. Valor jurídico y 
político del argumento del Perú de que en este 
caso hay que tomar en cuenta el sentimiento 
nacional pcruano.-5. Si el Perú puede acudir 
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a la comisión permanente de conciliación con 
asiento en \V ashington para que conozca de este 
incidente.-6. Importancia del recurso del Pe
rú a la comisión permanente de conciliación y 
ventajas que quiere obtener con este recurso.-
7. Si en alguno de bs puntos antes indicados 
Colombia debe tomar en cuenta además del as
pecto jurídico, el aspecto político que presen
ten.-8 Contestación a las preguntas del doc
tor Eduardo Santos en su memorandum de oc
tubre de 1932. 

Nos limitamos a reproducir a continuación 
las respuestas dadas por el doctor Alejandro 
Alvarez al cue~tionario que le fue sometido en 
París por el doctor Eduardo Santos : 

cE! doctor Eduardo Santos, en memorandum 
de fecha 5 de octubre de 193 2, sintetiza la cues
tión entre Colr)mbia y el Perú en ciertos pun
tos que creo están resueltos en mis observacio
nes anteriores, pero a los cuales quisiera ahora 
contestar directamente . 

Primera cuestión: Los títulos que el tratado 
de límites entre Colombia y el Perú, tal como 
él fue aprobado, aceptado y cjecut ado da a 
Colombia sobre los territorics que ese tratado 
reconoció como de su plena y definitiva pro
piedad, territorios en los cuales ha venido ~jer
ciendo desde hace años su soberanía integral 
sin reserva alguna por parte del Perú, son tí
tulos perfecto..c;; y suficientes o dan margen a 
causas para nuevas discusiones y litigios referen
tes a las líneas divisorias entre los dos países? 

Respuesta: El tratado de límites entre Co
lombia y rl Perú es perfecto y definitivo, y 
habiéndose efectuado la demarcación de los te
rritorios objeto de dicho tratado, no se puede 
poner en duda ni el tratado ni esta operación; 
la cuestión territorial de los d :::s países está de
finitivamente arreglada por esos actos, a mer.os 
que 1 as partes convengan de común a~uerdo en 
revisar el tratado Si la pretensión de una de 
las partes bastara para anular el tratado y rea
brir la discusión sobre límites, ningún país es
taría jamás seguro de la porción de territorio 
en que él ejerce su soberanía. Toda pretensión 
del Perú a este respecto es arbitraria e irrita el 
sentimiento de los pueblos civilizados, especial
mente del continente americano . 

Segunda cuestión: Puede un gobierno alegar 
como razón para reabr!r una cuestión territo
rial resue~ta ya por un tratado de límites de
finitivo y perfecto jurídicamente, y ejecutado 
además en todas ~us partes , el golpe de mano 
de una banda armada que rretende conqui~tar 
territorios y hiene5 ajenos? 

Respuesta: La negativa es evidente . La ac
titud del gobierno que procediera de esta ma
nera lo pondría L1era del concierto de las na
cione~ civilizadas. La observación de los trata
dos no queda al arbitrio de una sola de las 
pártes ni menos aún de hechos ilegales o pi
ráticos de sus nacionales con respecto a otro 
estado. El golpe a mano armada de esos habi
tantes no puede jamás crear derecho, y con ra-

zón se les considera como piratas y fuéra de la 
ley internacional. 

Tercera cuestión. Puede el gobierno cuyos na
cionales han ejecutado este atentado (que no 
tendría importancia y sería un mero incidente 
local pasajero si se cumpliesen las leyes de fron
teras y el acuerdo sobre conmociones internas 
firmado en Caracas en 1911), tratar de dar ca
rácter internacional al incidente así 5uscitado y 
tener alguna razón para oponerse a que el país 
cuyas autoridades han sido desconocidas de mo
do claramente delictuoso, ejecute todos los ac
tos que sean necesarios para restablecer su so
beranía plena y la efectividad de sus leyes en 
los lugares en donde aquel ?tentado se verificó? 

Respuesta: Presentar la cuestión es resolverla . 
La negativa es evidente, como aparece de lo que 
he expuesto en las páginas anteriores . Como lo di
ce con mucha exactitud el señor Santos, al final de 
su memorándum de 5 de octubre ele 1932, Colom
bia cno puede admitir que audaces golpes de 
mano, realizados a la sombra de su confianza 
plena en la perfecta solidez de sus títulos, en 
la validez de los tratados y en la lealtad de 
sus vecinos, puedan ser el medio de poner en 
discusión y en tela de juicio su integridad te
rritorial ni puede reconocer a nadie el derecho 
de estorbar la acción de sus gobiernos en la ta· 
rea esencial de mantener el orden legal y la 
soberanía e lectiva en todos los lugares del te
rritorio nacionnl :. Por lo que respecta al carác
ter y modo de represión, es materia que queda 
entregada a la apreciación exclusiva del gobier
no cuyo terntorio ha sido violado, según lo 
acabamos de decir también. 

Cuarta cuestión: Puede un gobierno amparar 
directa o indirectamente a las bandas que per
turben el orden en un país vecino y descono
cen sus autoridades , sin violar con ello los tra
tados que reconocen la perfecta soberanía de 
ese país sobre el territorio en cuestión y sin 
violar claras obligaciones de carácter interna
cional? 

Respuesta: La re~ puesta es evidente: si el go 
bierno del Perú da ese amparo aunque sea in
directamente, viola gravemente no sólo el tra
tado de límites y el de 1911, sino también las 
prescripciones más elementales del derecho in
ternacional, especialmente del derecho inter
nacional americano. 

Quinta cuestión: Puede una entidad interna
cional como la p! evista en el pacto Gondra, y 
en el convenio sobre conciliación internacional 
americana, considerar admisibles y oportunas las 
comisiones de conciliación e investigación so
bre sucesos de esta índole y sobre títulos y de
rechos como los que se desprenden del tratado 
de límites vigente entre Colombia y el Perú? 

Respuesta: Ya hemos dicho anteriormente que 
en este caso no cabe intervención alguna de la 
comisión de conciliación, pues su objeto es sola 
mente esclarecer hechos controvertidos. Si esta 
comisión debiera funcionar sería a petición de 
Colombia y para constatar que el Perú ha vio-
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lado el acuerdo de 1911, permitiendo que en su 
territorio se aprovisionen los revolucionarios. 

Sexta cuestión: Tiene o no un gobierno ple
no derecho y obligación ine ludible de restable
cer el orden en su propio territorio y de reali
zar los actos que a ello tiendan, rechazando las 
intervenciones y sugesti::mes de cualquier natu
raleza que un gobierno extranjero intentase para 
estorbar en cualquier forma su acción? 

Respuesta: Ya he indicado anteriormente el 
pleno derecho que tiene un gobierno a restable 
cer el orden en su propio territorio y rechazar 
toda intervención extranjera. Po~er en duda este 
derecho, es poner en duda los principios más 
fundamentales, la existencia misma del derecho 
internacional. 

Séptima cuestión: Existe una base o un mo
tivo para que este inciden te sea objeto de la 
intervención del comité de conciliación. de tri 
bunales de arbitraje o de cualquier otro orga
nismo internacional que procure un acuerdo en
tre las partes o trate de resolver una diferen
cia , o se trata de un caso claro en que un país 
se limita a ejercer acto de indiscutible sobera
nía dentro de su propio territorio, sin que pue
da justificarse la intervención en contrario de 
un gobierno extranjero? 

Respuesta: Y a he manifestado anteriormente 
que esta materia no es objeto ni del comité de 
conciliación , ni de un tribunal de arbitraje, pues 
no hay co'1troversia entre dos países, sino vio
lación por uno, de bs tratados suscritoc:;. 

París . 12 de octubre de 1932. 

ALEJANDRO ALVAREZ 
Mi ·~mbro del Jn c; tituto de Francia . 

Concepto del inteinacionalista mejicano 
señor Francisco L. de la Barra 

El señor Francisco L. de la Barra, antiguo 
Presidente de Méjico y jurista de {lran reputa
ción en Europa y en América, ha rendido un 
concepto sobre lo~ sucesos ocurriJos en la po
blación colombiana de Leticia en el pasado mes 
de septiembre y sobre la solicitud hecha por el 
gobierno del Perú ante la comisión permanente 
de Washington. 

Las conclusiones a que llega el señor de la 
Barra son las siguientes: 

e El artículo primero del tratado de límites 
entre Perú y Colombia al fijar la línea fronte
riza, declaró que ésta es irrevocable y que no 
puede dar lugar a diferencia alguna entre los 
dos Estados en lo sucesivo. El tratado para 
evitar o prevenir conflictos entre bs Estados 
americanos firmado en Santiago de Chile el 3 
de mayo de 1923 y la Convencitm General de 
Conciliación lnteramericana firmada en Was
hington el 5 de enero de 1929 establecen las 
reglas a que deben someterse los Estados de nues
tro Continente para evitar que la paz sea al ti
rada en el caso de que hayan surgido centro-

versias entre do~ o más Estados. 1 nútil es in
dicar que esas controversia~ deben tener un ca
rácter internacional. La situación de Colombia 
es a siguiente: 

«En una parte de su territorio en donde ejer
ce su soberanía esta:ló una sublevación el 1.• 
de septiembre. Cualquiera que sea !a nacio
nalidad de los sublevados, lo-, medios de que 
disponen y la ban:Jera que haya'1 enarbolado, 
el gobierno colombiano, que tiene el derecho y 
el deber de velar por su propia con"ervación y 
por el respeto de sus derechos y de sus inte
reses legítim')s , puede ejercer libremente toda 
acción que tienda a restablecer la p::tz en su propio 
territorio. Así, pues , ningún obstáculo puede po. 
nérse!e para proceder en la forma que le parezca 
conveniente a debelar la sublevación de que se 
trata . El problema que se le presenta a Colom
bia es, pues, netamente n3:ional, y no veo cómo 
pueda dársele el carácter de conflicto interna
cional a la diferencia de conceptos que ha apa
recido en ciertos puntos secundarios tocados en 
las notas de las cancillería-,. El tratado de 1922 
establece sin género de duda la soberanía in
discutible de Colombia sobre el territJrio en 
cuestión . Cualesqu!era que sean las limitaciones 
que el derecho internacional moderno y la prác
tica de los Estados hayan establecido sobre el 
concepto de la soberanía absoluta en virtud del 
principio de la interdependencia de los Estados , 
cada día má~ amplio, es innegable que todo go
bierno tiene el derecho de eiercer sus funciones 
esenciales en favor del orden, de la seguridad 
y de la intangibilidad de su dominio territorial 
dentro de los límites de éste. El problema po
dría presentar un aspecto internacional si la ac
ción de Colombia para dominar la sublevación 
pudirra estar en oposición con los derechos de 
otro Estado. Ninguno existe, en el caso, que 
pueda oponerse al de Colombia . 

«Pretender que este problema interno sea so
metido al examen de la comisión creada por el 
tratado de Santiago de Chile de 3 de mayo de 
1923 sería reconocerle un carácter inte!'nacional 
a una cuestión que es enteramente extraña a 
aquellas que menciona el artículo primero de 
dicho tratado, en mi opinión, pues el gobierno 
colombiano ha obrado muy acertadamente acep
tando este criterio . 

«Me ha llamado profundamente la atención 
una frase empleada por la cancillería peruana 
en su nota de 3 de octubre dirigida al presi
dente de la comisión permanente de conciliación 
de Washington . Pide ese gobierno que le sean 
sometidos a dicha comisión «los hechos ocurri
dos en el oriente del PerÚ». ¿Qué hechos son 
esos? ¿Se trata de hechos acaecidos en el terri
torio oriental de esa república dentro de los lí
mites que le fueron fijados por el tratado de 
1922? ¿Quiso decir la canci!lería peruana e:1 esa 
frase que trata de los hechos ocurridos al orien
te de esa república y fuera ya de sus fronteras? 
La situación de hecho y de derecho establecida 
por el tratado de límites es tan precisa que no 
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puede haber duda alguna acerca de la respues
ta. Si los hechos han ocurrido dentro de los lí
mites territoriales del Perú , Colombia los igno
ra. Si los hechos a que se refiere la nota son 
los acontecidos en Leticin, es decir en territorio 
colombiano, ellos son extraños en su forma ac
tual a la interver.ción ele una potencia extran
jera . El deseo que me anima de dar una res
puesta inmediata a la consulta con que se ha 
servido honrarme el gobierno de Colombia no 
me permite entrar en consideraciones más am
plias . citando antecedentes, autores y doctrinas 
en apoyo de mis conclusiones . Fácil sería des
arrollar esta opinión , y así deseo hacerlo más 
tarde, como lo imponen la importancia y la 
trascendencia del asunto . Pero la cuestión me 
parece tan clara desde el punto de vista del 
derecho de gentes, que no vacilo en establecer 
las siguientes conclusiones: 

«Primera .-El tratado de 24 de marzo de 1922 
declaró irrevocablemente e~tablecidos Jos límites 
entre Colombia y el Perú , reconocier.do la so
beranía territorial de Colombia sobre la región 
lindera del río Amazonas, en donde se encuen
tra situada la población de Leticia 

«Segunda.-EI gobierno de Colomb1a tiene el 
derecho de ejercitar todas las acciones tendien
tes a debelar la sublevación del primero de sep
tiembre, cualquiera que sea la nacionalidad 
de los sublevados y los fines que pers iga el mo
vimiento. 

.:Tercera .-Estas acciones deben tener un ca
rácter nactonal, extraño por consiguiente al da
minio del derecho de gentes. 

«Cuarta.-Los medios establecidos en el pacto 
de Santiago de Chi!e en 3 de mayo de 1925 y 
por la Convención de corciliación J nterameri
cana, firmada en Washington el 5 de enero de 
1929, con un espíritu tan alto y previsor para 
evitar confl ictos entre los Estados, no tienen 
aplicación en el caso, ya que se trata de una 
cuestión interna colombiana y no de un conflicto 
entre Estados. 

«La situación hasta el momento en que es
cribo rápidamente esta opinión puede modifi
carse por alguna circunstancia que haga surgir 
una verdadera diferencia entre los Estados acerca 
de puntos sustanciales en sus relaciones, !o que 
no ha aparecido aún en las notas cambiadas por 
las dos cancillerías. Confío en cue la sabiduría 
de los gobiernos de Colombia y del Perú, su 
amor a la justicia y a la paz, sus sentimientos 
de confraternidad americana y el propósito de 
!espetar los tratados impedirán que aparezca un 
conflicto entre dos. & tados hermanos que tie
nen entre sí ligas muy sólidas y que deben ten
der siempre a desarrollar bajo el imperio de la 
paz las grandes rL:;uezas de todo orden con que 
han sido beneficiadcs . 

F. L. DE LA BARRA 

c: París, octubre 9 de 1932> . 

Concepto del internacionalista chileno don 
Francisco Rivas Vicuña 

"' La acci6n diplomática que se desarrolla ahora 
por el Perú puede ser un resorte de política in
terna para seducir a las masas ccn la idea na
cionalista» 

Después de una extensa y brillante exposi
ción jurídica sobre el orígen y desarrollo del con
flicto de Leticia, el afamado internacionalis
ta Francisco Ri\'as Vicuña, hermano del ac
tual embajador de Chile en Lima, don Manuel 
Rivas Vicuña, dice en El Diario Ilustrado: «El 
primero de septiembre un grupo de peruanos 
asaltó a Leticia, apoderándose de los caudales 
públicos, y las familias colombianas viéronse 
obligadas a buscar asilo en territorio bmsilero. 
A este asalto LOncurrió un destacamento peruano. 

«El hecho preciso es una injuria a la sobera
nía 9e Co~ombia, plenamente reconocida por 
Perú y Brasil en esa zona, injuria perpetrada, 
no por otro Estado, sino ¡:x:>r particulares, de 
medo que toda acción para reprimirla es priva
tiva de la soberanía de Colombia y no tiene 
más jurisdicción que la de las leyes y autori
dades colombianas. 

"El incidente d~ Leticia no es cuestión inter
nacional, no es delincuencia de un Estado sino 
simple hecho crimina 1, cometido por particula
res , al que no son aplicables disposiciones de 
los Tratados antes enumerados . 

cEI Perú encuéntrase colocado ante el dilema 
de si ha participado o no en los sucesos de Le
ticia. La resolución es de su fuero interno. Si 
no ha participado, debe concurrir con Colom
bia a la salvaguardia del territorio colombiano, 
pues a ello lo obliga el Tratado de Caracas: no 
poner obstáculos ni de hecho ni por vía diplo
mática a la plena acción de la soberanía colom
biana. Si ha participado en la injuria, si los 
hechos así lo demuestran, el asunto de Leticia 
será una verdadera agrcsión, realizada como 
pretexto para obtener la revisión del pacto Sa
lomón-Lozano, acto de suma gravedad que in
teresaría a todos los pueblos civilizados, y caso 
en el cual, todos ellos conjuntamente, deberían 
pedir la aplicación del artículo 10 del Pacto de 
la Liga de las Naciones. 

.:No creemos que el gobierno del Perú haya 
cooperado a ese acto de piratería. Qu !zás la ac
ción diplomática que desarrolla ahora es un sim
ple resorte de su política interna para seduc ir 
a las masas con la idea nacionalista. Armas tan 
peligrosas que pueden volverse contra su propio 
esgrimidor, r1o deben u~arse. 

«A m i juicio, la cordura se impondrá, y el 
Perú abandonará toda agresión diplomática, 
pues sabe que de todas las cancillerías recibiría 
la misma voz: cumpla usted sus tratados. Lo 
natural, lo impuesto por la ley es su hidalga 
cooperación con Colombia para el progreso de 
esa comarca, dejándola ejercer su amplia sobe-
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ranía, para consolidar los principios de autori
dad, cuyo debilitamiento es tan fatal para los 
pueblos. El Perú bien lo sabe, y tiene de ello 
las más dolorosas experiencias » 

Venezuela respalda la tesis de Colombia 
sobre el arbitraje 

La cuestión entre el Perú y Colombia queda ex
cluída de toda intervención arbitral. dice el canciller 

La pre3idencia de la República facilitó a la 
prensa la siguiente comunicación oficial, en la 
que el gobierno de Venezuela declara su identi
dad de opiniones con la cancillería de Colom
bia respecto del problema co,t el Perú : 

•Caracas. octub re 28 de 1932 

Presidemc Olaya.-Bog Há. 

T ranscríbole siguiente radiograma publica hoy 
prensa ésta: "Caracas, 6 de octubre -Legación 
Venezuela . Washington . Estudiando aspec:o ju
rídico aplicación tratado Santiago a caso actual 
Perú -Colombia, gobierno Venezuela encuentra: 

Si C')lombia y Perú no tienen tratado ge
neral arbitraje cuestión actual queda excluída 
investigación por tercer párrafo artículo prime
ro tratado Santiago, pues cuestión es ya resuel·· 
ta por tratado límitec; . Si se plantea aplica
ción a rste caso usted expondrá nuestro con
cepto con carácter e~trictamente jurídico y agre
gará: Primero. Venezuela, por tradición y vincu
laciones con ambas repúblicas bolivarianas es 
en absoluto imparcial. Segundo Venezuela desea 
vivamente la paz entre naciones hermanas. 

(Firmado) , l TRIAGO .. 

Lecolombia• 

Concepto del eminente int~rnacionalista de 
Estados Unidos, M. Lester W. W oolsey, a 

favor de Colombia 

El notable internacionalista Lester W. Woolsey, 
antiguo consejero jurídico del departamento de 
Estado de los Estados nidos y compañero de 
trabajos por largos años de M r . Robert Lansing, 
el antiguo secretario de Estado en la administra
ción Wilson, ha preparado un estudio sobre el 
incidente de Letic'a y sobre la pretensión del go
bierno de la república del Perú de impedir algo
bierno de Colombia que adopte las med idas de 
fuerza que sean necesarias para someter a los 
revolucionarios que atacaron aquel puerto colom
biano ~obre el río Amazonas, el l. o de septiem
bre pasado. 

Las conclusiones de \1r. Woolsey son neta
mente favorables al derecho de Colombia a man
tener el orden público dentro del territorio que 
le pertenece, conforme al tratado de límites co
nocido con el nombre de Salomón-Lozano, y al 

deber que tiene el Perú de cumplir las dispo
sici(.lnes del acuerdo del congreso boliviano de 
1911, que prohibe fomentar o auxiliar disturbios 
en el territorio de los otros Estados signatarios 
de tal acuerdo. Mr. Woolsey analiza la convención 
de conciliación de \V ashington invocada por el 
Perú y llega a la conclusión de que ta 1 conven
ción no está en v1gor entre las repúblicas de 
Colombia y el Perú, porque ninguno de los dos 
gobiernos ha cLtmptido hasta hoy los requisitos 
establecidos en la misma para que éntre en vi
gencia 

El Perú no tiene d \! recho de ret~ner a Leti
Cie~, dice ''Washington Post" en su columna 

editorial 

~t.E3 menester el retiro de las tropas., 

El Washmgton Post , dia rio de grande autoridad 
en asuntos internacionales, publica en su edi
ción de 2 5 de octubre un ed itorial que dice: 

«Colombia y el Perú parece que están abo
cados a la guerra, debido al incidente de Leti
cia . Ambas naciones han lanzado empréstitos 
de guerra, y actualmente envían sus tropas a 
las desolada<; regiones de sus fronteras, donde 
se disputan el derecho sobre un puerto insigni
ficante del Amazonas . Los esfuerzos hechos para 
llegar a un arreglo equ!tativo, mediante la con· 
ferencia entre los dos países, han fra.:asado, 
porque Colombia considera el asunto como de 
índole interno, mientras que el Perú pide un 
arbitraje internachnal. 

c:Como es lo uc;ual en estas controversias, los 
hechos fácilmente se tornan confusos en el re
lámpago repentino Jel fervor patri6tico y del 
resentimiento para conservar la dignidad naci(')
nal y el derecho. Algunos puntos que aparen
temente no han sido refutados claramente colo
can a1 Perú en la posición de haber cometido 
una inmotivada agresión . ' n grupo de perua
nos armados ocuparon el 1 . o de septiembre el 
pequeño puerto de Leticia, expulsando a los 
funcionarios colombianos, apoderándose de los 
fondos y permaneciendo en posesión de la po
blación. Al día siguiente el ministro de Colom
bia en Lima informó a Bogotá que había reci
bido expresiones del gobierno del Perú, conje
nando el incidente y atribuyéndolo a los comu
nistas . El gobierno de Lima, sin embargo, no ha 
hecho esfuerzo ninguno para devolver a Leti
cia a los colombianos quienes fueron enviados 
al Brasil, y segúr'l informaciones, la población 
está siendo fortificada actualmente para resistir 
a la~ tropas colombianas que pretendan recu
perarla . No se ha negado que en el tratado Sa
lomón-Lozano de 1922 el Perú cedió a Colom
bia territorio que incluye el Puerto Leticia. No 
ha habido protesta oficial 90r parte del Perú 
en relación con las concesiones hechas por di
cho tratado, aunque algunas de las estipulado-
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nes hayan sido motivo de resentimiento en la 
vecina región de !quitos. 

Si el Perú apoya actualmente la violenta ten~ 
tativa de los intereses locales para derogar por 
la fuerza las estipulaciones del tratado que ha 
sido aceptado durante diez años, las autorida
des de Lima están en un evidente error. La 
ocupación de una población por un grupo de 
civiles no sería efectiva, a no ser que esté apo
yada por el gobierno de Lima. 

Leticia estaba incuestionable y legalmente ba
jo la autor:dad colombiana El Presidente Ola~ 
ya aparece estar justificado en su afirmación 
de que «lo ocurrido en Leticia tendrá como con
clusión definitiva, cualquiera que sea el cur~o 
de los acontecimientos. el restablecimiento de la 
normalidad bajo el gobierno de las autoridades 
colombianas». 

Parece claro que las autoridades peruanas no 
tienen ninguna excusa para retener a Leticia 
bajo su dominio y posesión. Es absolutamente 
claro y terminante que aquel territorio es co
lombiano Sólo después de que sus ciudadanos 
armados se hayan retirado del puerto podrá el 
Perú estar en posición de pedir la revisión del 
tratado de límites» . 

cLa Nación• de Buenos Aires apoya la te1is 
de Colombia 

El incidente de Leticia no tiene carácter interna
cional, dice. El reJpeto a los tratados es una 

norma fundamental que no puede violarse 

cLa Nación" publica un comentario editorial 
sobre el incidente de Letic1a. 

Opina el diario bonaerense que aun cuando el 
arbitraje en este caso sería muy satisfactorio, 
de acuerdo con la Convención Gondra firmada 
en 1923 y con el Tratado Interamericano de 
1929, es evidente, sin embargo, que la jurisdic
ción concedida por e~os pactos no puede exten
derse hasta penetrar en los negocios internos de 
una nación autónoma. 

Agrega después que el incidente de Leticia no 
tiene carácter internacional y que únicamente 
la actitud a posteriori adoptada por el Perú al 
hacer un llamamiento a la Comisión de Conci
liación de Washington ha querido darle al inci
dente ese carácter . 

Agrega cque el Tratado de límites entre los 
dos países, aprobado por los Congresos de Colom
bia y del Perú, no puede considerarse como el 
resultado de una imposición por la fuerza sino 
como un efecto de la libre elección de ambas 
naciones:.. 

«La Nación" termina declarando que la fe 
inviolable en los contratos internacionales y el 
respeto escrupuloso a los tratados públicos, son 

una norma fundamental sin cuyo cumplimiento 
sería imposible ni siquiera un mínimum de esta
bilidad en las relaciones internacionales. 

cEl Diario Ilu!trado• de Chile comenta la 
posición jurídica de Colombia 

Colombia tiene pleno derecho a establecer el orden 
en su territorio 

cSantiag< de Chile. 21 de octubre. -Agencia SIN.
Bogotá. 

Comentando el concepto transmitido por la 
United Press, del ilustre internacionalista chileno 
doctor Alejandro Alvarez sobre el caso de Leticia, 
cEl Diar io Ilustrado» publica un nuevo editorial 
en el cual hace las siguientes apreciaciones: 

(La posición jurídica de Colombia ha encon
trado desde la acción de los sediciosos de Leticia 
la aprobación unánime de la prensa conti
nental. 

«Hemos sido los primeros en expresarla en )a 
forma rotunda que impone el resguardo de la 
seguridad internacional. 

cA esas opiniones se agrega hoy la del emi
nente internacionalista chileno Alejandro Alva~ 
rez, para quien la actitud de Colombia merece 
elogio porque el Tratado Salomón-Lozano es 
perfecto y definitivo; porque el golpe de mano 
de unos piratas no puede crear jamás derecho; 
porque al apoyar el Perú a los insurgentes viola 
un pacto solemne y las prescripciones elemen
tales de derecho internacional. 

cColcmbia tiene pleno derecho a establecer el 
6rden en su territorio y a rechazar toda intro
misi6n extranjera. 

Conesponsal de la Agencia cS/N:. 

El concepto de "La Nación" de Santiago de 
Chile 

La Nación, el único diario de importancia en 
Chile que hasta ahora había guardado silencio 
sobre tl conflicto de Leticia, public6 un exten
so y brillante artículo, en el que comenta el 
asalto de que fue víctima Colombia, declarando 
que ese asolto constituye un acto criminal. 

El artículo concluye diciendo: 
cLa tesis jurídica de Colombia es de una c1a

ridad meridiana, y el no aceptarla, implicaría 
el más grave desbarajuste internacional que 
América haya presenciado desde las dramáticas 
confrontaciones de su independencia» . 

Con esto, la prensa de Santiago de Chile 
queda unán imemente en favor de la causa de 
Colombia 
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TREINTA ANOS DE PAZ EN COLOMBIA 

L
A de mañana es fecha fausta para Colombia. Se cumple en ella el trigé

simo aniversario del tratado que puso fin a la última c0ntienda civil en 
el país Contadas naciones pueden exhibir tan dilatado período de continua 
paz interna y externa. 

Valiosos frutos ha traído a nuestro país esa larga éra de orden y libertad, 
así en el orden material como en lo moral. Baste anotar en el primero la 
transformación que se ha operado en las comunicaciones. Al empezar este siglo, 
por ejemplo, el viaje de las costas a la cap ital de la República era penosa 
obra de semanas, llena de incomodidades y Aun de peligros , atravesando a 
lomo de mula pésimos senderos, y hoy se va de un extremo a otro del país en 
breves horas por avión, o en pocos días por ferrocarriles , carreteras y vapores. 
Y cosa semejante puede ::Jbservarse, en general, ele las condiciones de la vida 
y del trabaje en la nación. 

Pero muy por encima de esos progresos materiales hay que poner los que 
hemos logrado en la educación política del pueblo, que garantizan el ordenado 
y iibre funcionamiento de nuestras democráticas instituciones y permiten la 
rotación pacífica de los partidos en el poder, con el asentimiento de todos y 
sin que se perturbe la tranquilidad pública. 

En este aspecto Colombia, con sus libres instituciones aceptadas por todos 
los partidos y su tradición de civilismo, se destaca favorablemente entre sus 
hermanas naciones del ccntinente su r americano, víctimas casi todas de conti
nuas revueltas y regidas muchas de ellas por gobiernos nacidos de la violencia 
y sostenidos pür la arl!itrarieclad. 

Esas circunstancias rcal:an el carácter de injusticia que tiene el incalificable 
2tentado de que se ha hecho víctima a Colombia por el grupo ele extran;eros 
que invadieron a Leticia, perturbando la tranquil idad de nuestro país y obl i
gándolo a salir de su tradición de paz y de progreso, para organizar la defen
sa militar de su territorio y de sus derechos . 

SI1\JTESIS DE LAS CAUSAS DE LA CRISIS MUNDIAL 

~
L conocido economist rt inglés S ir .\rfuro Sal ter fij a en este artículo con claridad y pr<'cisión una ser ie de causas 

a las cuaks puede atribuí rsc la crisis actual. El órgano de la Cám ·na de Comerci) internaciona l en que apare
ció est~ breve estudio, advierte que es un extracto hecho de b primna de una s::rie de cc.nferencias sobre «la 

crisis económica mundial,, pronu,~::.:iadas por el economista nombrado, y por Sir H. Josías Stamp, \1r. ). Maynard 
Kcynes, Sir 83sil Blackctt, \1. H enry Clay y Str W. H . BcvcriJgc, y publicad')s en un volumen en Londres por 
George Allen & Wnwin. 

Lo que en conjunto y en mi concepto carac
teriza la crisis actual es que, de una manera o 
de otra, la capacidad de producción, de la cual 
el mundo dispone abundantemente, no ha sabido 
traducirse (como hubiera ocurrido dentro de la 
normalidad y como ha ocurrido en tiempos más 
felices) en una capacidad equivalente de com
pra. De una manera o de otra en la cadena lar-

ga y complicada que forman todas las opera
ciones de producción, fabricación, venta, con
sumo, hay algo roto, empastelado o defectuoso. 

¿Cuáles son los factores que explican la gra
vedad particular de esta crisis? 

l. o Ante todo, los negocios modernos organi
zados en una vasta proporción se pliegan menos 
fácilmente a las bruscas variaciones de la de-
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manda y los precios. Ha venido a ser, por otra 
parte, más difícil comprimir el nivel de los pre
cios y el de los salarios, lo que trae consigo 
consecuencias que conocemos muy bien todos. 

2. 0 Después, la demanda se ha hecho más 
caprichosa, lo que en mucha parte depende del 
acrecentamiento general de la prosperidad. El 
poder de compra, en cuanto se ha provisto de 
lo necesario, ofrece un margen mucho más im
portante: se acrece sin cesar la adquisición de 
artículos de lujo, o de objetos que producen un 
poco más de confort. Por ésto se acentúa para 
aquellos que tienen que organizar su producción 
la dificultad del problema . 

3. o En tercer lugar nos encontramos coloca
dos entre des sistemas : cada uno por sí puede 
funcionar; pero es, si no imposi ble, al menos 
muy difícil el combinarlos. Por una parte, el 
sistema de la anteguerra , por el cual la com
petencia obliga a los precios a ajustarse auto
máticamente, y la fluctuación de los precios 
ajusta la oferta a la demanda . Su eficacia es 
bastante pequeña hoy en día , porque toda suerte 
de medidas contienen la competencia, la para
lizan o la transforman . 

Por la otra parte, como en Rusia , existe el sis
tema de la economía dirigida . Este último no 
ofrece ese estimulante a la producción, o estos 
ajustes flexibles y automáticos que se producen 
cuando las variaciones de lo3 precios actúan li
bremente, sino que introduce otro mét::>do de 
adaptación de la oferta a la demanda . Yo per
sisto en creer que es posible combinar la ini
ciativa real, !a libertad política real con un ele
mento de economía dirigida . 

4. o El cuarto factor de la crisis es el maqui
nismo, tan familiar p8ra nosotros en el domi
nio de la industria, que se ha extendido a la agri
cultura. La necesidad de productos industriales 
es prácticamente limitada, pero el estómago de 
la humanidad no alcanza a ser tan elástico. Un 
hombre enriquecido podrá gastar más en su ali
mentación, pero no absorberá de ordinario una 
cantidad de alimentos mayor. Así la demanda 
de cereales no crece más rápidamente que la 
población, mientras que con e! maquinismo la 
producción se aumenta mucho más rápidamente. 

5.0 Tales son las razones independientes de la 
guerra , y llego ahora a algunas que han surgido 
netamente de ella . Ante todo están las repara 
ciones y las deudas de guerra. Este es el primer 
factor particular cuyo peso oprime la vida mun
dial y que ha acentuado la crisis Si este factor 
hubiera actuado por sí solo, el mundo hubiera 

podido soportarlo. Si los países a los cuales, en 
último t¿rmino, son pagadas las reparaciones, es 
decir, América y Francia, hubiesen estado d is
pue~tos a recibir lo que se les debe en forma de 
suplemento de importaci5n, y a adaptar su po
lítica a este fin, las reparaciones y las deudas de 
guerra hubiesen podido ser pagadas, en propor
cione'S razonables, sin que de ello resultasen per
turbaciones desastrosas . Desgraciadamente no 
ha acontecido así. 

6. o Nos encontramos luégo con el problema 
del oro y de los precios oro. La baja de los 
precios y el que se mantengan a un nivel in
ferior oprime pesadamente el conjunto de la ac
tividad mundial, diñcu Ita en todas partes la 
iniciativa y la acción con el aumento propor
cional de las obligaciones del elemento activo 
del mundo con respecto al elemento inactivo. 
Tomemos, como ejemplo, los países agrícolas. El 
valer de sus productos ha bajado cosa de 50%, 
de suerte que un productor que adquirió una 
deuda pagadera en oro debe s:;portar hoy una 
carga doblada. Así la Argentina se ve forzada 
actualmente para pagar el interés de sus obli
gaciones, a entregar dos veces más de productos 
alimenticios y de materias primas que antes de 
la baia de los precios. Como el adeudo de una 
parte del mundo alcanzaba ya un nivel excep
cional cuando bajaron los precios . este enorme 
aumento resultante hace imposible soportar la 
carga. 

7. 0 Yo citaré, como otro factor , la política de 
empréstitos inconsiderados, practicada especial
mente por los gobiernos y los servicios públicos 
en los años inmediatamente anteriores a la cri
sis. Entre las causas principale~ de ella, rara
mente se hace mención de este factor, pero yo 
creo que en realidad esta política ha tenido 
efectos considerables . Las sumas prestadas por 
un país a otro país o a gobierno::; y organismos 
públicos en el e u rso de los cuatro años que pre
cedieron a la crisis, han sido generalmente dila
pidadas en buena parte. 

8. 0 Es menester contar, en fin, como una de 
las causas del desencadenamiento inmediato de 
la crisis, la excesiva ?ctividad especulativa en 
los Estados Unidos y el crack que la siguió en 
el otoño de 1929. 

En su origen, como en la serie de sus efec
tos, la crisis tiene un carácter mundial. Para que 
su remedio sea eficaz, debe tener éste el mismo 
carácter . De otro modo toda política nacional 
aislada será impotente y sólo una concertada 
universalmente puede lograr éxito . 
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l---wscJCLos ECONOMICOS E INDUSTRIALES 
L__ Por PAOLO THAON DI REVEL 

El.período de depresión, que representa el mo
mento más estático del ciclo económico, puede 
ser representado por el siguiente esquema: 

La depresión económica 

Esta no impide que el ahorro siga amol"lto
nándose, pero éste se muestra extraordinaria
mente tímido en las inversiones industriales. En 
el primer momento el ahorro se encamina hacia 
los títulos con renta fija, y especialmente hacia 
las obligaciones del Estado y de las entidades 
públicas. Este aumento de la demanda de obli
gaciones, hace disminuír el interés de capitali
zación de las mismas, hasta que la diferencia 
entre este interés y el interés al cual se capi
talizan las acciones o el interés del descuento, 
induce al ahorrador a volver a inversiones de 
carácter más especulativo, y luégo de carácter 
comercial e industrial. 

Reposición 

Luégo se vuelve de nuevo a inversiones in
dustriales . Esta formación aumenta la petición 
del trabajo y absorbe masas enteras de desocu · 
pados, aumentando la capacidad de adquisición 
de las masas trabajadoras . Por una natural 
fuerza de inercia, la eiaboración de los produc
tos de consumo no es contemporánea con esta 
aumentada C::ipacidad de adquisición, pero la 
sigue después de poco tiempo. El numerador 
de la relación capacidad de adquisición dividido 
por la disponibilidad de los productos de con,w
mo, aumenta, mientras que permanece constante 
su denominador Luego aumenta la relación mis
ma , ésto es , el valor general de los productos 
de consumo. Así empieza el alza del nivel de 
los precios, que permite a los industriales un 
margen más grande de provechos. Aumentan los 
dividendos de las soc1edades por acciones y las 
ganancias industriales y comerciales en general. 

Prosperidad 

El ahorro vuelve a encauzarse en estas inver
siones y la renta aumentada permite mayores 
posibilidades para tales inversiones . La aumen
tada producción absorbe masas de trabajadores 
siempre más grandes, hasta el punto que hace 
desaparecer la desocupación. Además, por cada 
trabajador, aumenta el número de las horas de 
trabajo, por lo cual, debido a esta doble cau
sa, aumenta el jornal de los trabajadores; y a 
eso se agrega la mayor renta capitalista, debida 
a los mayores provechos industriales y comer
ciales, y a los mayores dividendos de las accio
nes . El alza de los dividendos hace aumentar 
el valor de las acciones en las bolsas, por lo 

cual interviene la especulación, que hace inflar 
el precio de los títulos de bolsa . Los ahorrado
res pierden de vista la esencia del valor del 
titulo, que debería ser su dividendo, y tienden 
por el contrario a aumentar su propia renta a 
través de la especulación, ésto es, a través de 
la realización de una diferencia entre el valor 
de adquisición y el valor de venta de los títu
los, y hasta de los productos en general. Así, a 
los beneficios normales, industriales y comer
ciales se añaden también los beneficios especu·· 
lativos. El industrial que adquiere la materia 
prima, en el momento en que vende la pro
ducción transformada, advierte un aumento en 
el valor de las primeras materias, y luégo rea
liza también esta diferencia . El comerciante que 
renueva el depósito de su almacén, en el mo
mento en que vende, realiza un precio mayor 
d:l precio previsto en el momento en .:¡ue se 
compra la mer~ancía; y todo eso agrega a la 
riqueza efectiva una especulativa, que aumenta 
notablemente la capacidad de adquisición de la 
colectividad social. La producción de manufac
turns, por lo tanto, tiende a aumentar para en
frentarse a la mayor demanda . 

Crisis 

La relación entre capacidad de adquisición y 
disponibilidad de productos permanece en au
mento durante cierto tiempo, hasta que la pro
ducción se ponga al paso con la demanda . En 
cierto momento, el impulso a la producci5n in
vierte la relación que empieza a volverse decre
cíente. Empiezan a disminuír loe; precios . Los 
cos~os de producción, mientras tanto, perm3ne
cen firmes y luégo las g.mancias son absorbidas, 
primero en parte y luégo todas , por las pérdi
das por desvalorización de los valores. Los ré
ditos especulativos, de los cuales hemos hablado 
antes , se vuelven negativos. La especulación de 
bolsa se encuentra herida, de súbito, por esta 
comprobación, y encuentra posiciones especula
tivas al alza a descubierto . que producen rui
nas y pánico. La disminución de los réditos in
dustriales y de los réditos especulativos dismi
nuye el numerador de la conocida relación y 
luégo disminuye también la relación misma. El 
nivel de los valores empieza por tal modo su 
curva decreciente . Y súbitamente, la crisis se 
evidencia matemáticamente p:)r el punto de 
flexión de lo3 precios. aunque se debe considerar 
esta flexión como un efecto, y no como una 
causa de la crisis incipiente. 

El fenómeno cíclico de las crisis industriales, 
precedidas de un período de prosperidad y se
guidas por uno de depresión, ha asumido un 
carácter de estabilidad tal que permite la enun
ciación, no sólo de toda una serie de leyes eco-
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nómicas, sino también la medida de los pro· 
bables períodos de depresión y de prosperidad . 

Unos cuantos sabios autorizados en econo
mía, han hecho observaciones estadísticag que 
guían a deducciones mu y interesantes acerca 
de los ciclos económicos. Aftalión, ent re otros, 
ha calculado que, si el aumento o la disminu
ción de los precios tuviera que indicar exacta
mente el período de prosperidad o de depre
sión, estos períodos deberían calcularse por tér
mino medio de tres años y diez meses el pri
mero, y de cuatro años y diez meses el segun
do. Si por el contrario, se tomara como re fe
rencia el alza o la baja de los salarios, los tér
minos se invertirían y el período de pro~peri
dad duraría por término medio cinco años. 
mientras que el período de depresión duraría 
sólo tres años y cuatro meses . 

Si consideramos, por el contrario, Jos por
cientajes del alza y de la baja de los precios, 
como resultan en término medio de los respec
tivos períodos, constatamos que, en la genera
lidad de ellos, el nivel de la baja de los pre
cios en Inglaterra ha tenido la tendencia de 
igualar el nivel de los precios en alza del suce
sivo o precedente período de reposición. En el 
período de 1850-1907, esta alza o baja ha sido 
en término medio de 1 5 a 17%. El promedio 
percentual de alza de los salarios ha sido, por 

El comercio entre Colombia y los Estados 
unidos 

Mr. H. P . Macgowan, Attaché Comercial de la Lega
ci6n Americana en Bogotá, ha recibido del Departamen to 
ele Comercio, Washington , D . C. , la siguiente informa
ción cablegráfica: 

e Durante el mes de septiembre, las importaciones 
de Colombia hechas por los Estados Unidos valieron 
$ 4. 375.471 y las exportaciones hechas por los Estados 
Unidos para Colombia $ 813 .375. Este comercio se com
para con el de otros países latino-ame rica nos en el cu ~l
dro siguiente: 

Países 

Colombia .. ... ... . .. $ 
Argentina ........... . 
Brasil. .............. . 
Chile ............... . 
E cuador . ... .. . . . .. . . 
México ...... ..... . . . 
Perú .. ..... ......... . 
Uruguay ............ . 
Venezuela ... .. .. . ... . 

Exportado por los 
Estados Unidos 

RJ3.375 
2.550073 
1.984.033 

21 9. 741 
131.658 

2. 346.738 
251.910 
159.71 3 
675. 125 

Importado por los 
~tados Unidos 

4.375.471 
803 .520 

5.551.613 
134 .580 
251 . 184 

2.424.52-+ 
382.911 
223.161 

l . 475.895 

e En el mes de septiembre los Estados Uninos imp::>rta
ron 103.507.000 libras de café, por valor de$ 10.135 .000. 
De este total fueron de café colombiano 28. 584.000 li
b ras, por valor de $ 3. 5 52.000. Las existencia~ de café 
en los Estados Unidos, en l . o de noviembre, eran éstas: 
suaves, 355 .000 sacos, contra 373 000 sacos en el año 
pasado. Del Brasil, 269.000 sacos, fuc1a de 870.000 
sacos de café restringido, contra un 'otal d~ 1.039.000 
sacos en l.fl de noviembre de 1931. E l café del Brasil a 
flote se cn lculaba en 471 . 000 s<~cos, contra 419 000 saco-; 
hace w1 año. Los precios de cafés colombianos para en· 

el contrario, durante este período, del 12%, 
contra una baja , en término medio, de 3% tan 
sólo. Así en Estados Unidos (1870-1907) se ha 
realizado una alza en término medio de los sa
larios de 10%. contra un promedio del 4% pa
ra la baja Esto querría demostrar que, mien
tras el ntmo cíclico de los precios tiende a pa
sar siempre por el mismo punto de equilibrio, 
del cual se aleja con oscilaciones pendulares de 
igual medida, tos 8alarios por el contrario reve
lan una tendencia neta y pcrn:anente al alza . 

Análoga tendencia al alza se observa tam
bién en los precios de las materias primas 
que, siempre en Inglaterra , habrían tenido un 
aumento en término medio del 36%. contra 
una disminución en término medio del 24%. 
por Jo cual a cada repetición del ciclo se ten
dría un aumento residual de l 12%. Este fenó
meno de 2umento de los salarios y de las ma
terias primas, lento pero constante, aunque a 
través de las alternas vicisitudes de los ritmos 
económicos, sirve para demostrar que el aho
rro en Jos precios de la producción, efectuado 
por el progreso, en lo general va a beneficiar los 
salarios y a determinar la compensación que co
rresponde a las materias primas. 

NOTA: Public;_¡mos hoy In segunda parte de l' Ste in
teresa me estudio sobre lac; cri~i s ccon6micas. En la 
pr6xima cnt rcga continaremos " LI publicación . 

GEN~ 
trega inmediata, en octubre 31, eran así: Bucaramanga 
lavado, 11 ;( a 11%: centavos la libra Girardor, 10% a 
11 . Medellín. 11 U a 12 M aniz :des, 1 Of( a 11 . 

cE! movimiento de la industria y los negocios durante 
octubre fue el normal para la época del año, con una 
pequeña disminución hacia el fin del mes. La industria 
del acero trabaj6 en un 20% de su capacidad, contra 
un 17.3% en septiembre. La producci6n automoviliaria 
llei6 a l nivel más hajo desde 1918, calculándose en 
45.000 carros la fabricación de octubre. Los contratos 
de construcci6n bajaron en relaci6n con septiembre. La 
actividad en la industria textil continu6 relativam~nt e 
alta. El tráfico ferroviario aument6, pero quedó siempre 
por bajo del nivel de octubre de 1931 en un 16. 5% . 
Los mercados de valores y subsi st~ncias se debilitaron 
en octubre, perdiendo parte de lo ganado de julio a sep
tiembre. El CJmercio al por mayor y al detal reaccionó 
de acuerdo con la estaci6n, y el de$empleo tuvo una 
breve reducción . Las tasas de interés del dinero conti
nuaron extraordinari ,~mente bajas~. 

El Gerente del Banco de la República y 
el empréstito de la Defensa Nacional 

BJgotá, octubre 22 de 1932 

Señor don Julio Caro, Gerente del Banco de la Repú
blica -Presente. 

Apreciado señor y amigo . 
Antes Je dar por term inadas las labores que nos fue

ron encomendada -> p:; r el G obierno n::¡cional, que remos 
cumrlir c.on el gratísimo deber de dar a usted nuestrcs 
efu3tvos agradecimientos por la inapreciable hosp~tali
dad que usted se sirvió dar a nu ~stra Junta, instalán-

( Pasa a la página 404) 
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dola tan con!ortablcmcntc en el 5alón de sesiones de la 
Junta Di rcct i va del Banco, e:1 el cual hemos actuado 
dcs-ie la fecha de nuec;tra inst a lación hasta hoy. 
As:mism~ nos comi)ldcemos en dejar const·-mcia del 

valiosbimo contingente qu:: usted, y la in<>titución del 
Banco de la República, a 'iU d tgn'1 cargo, prestf!ron en 
todr1 h:)ra, de l:1 m1nem má'5 irres•ricta, inteligente y 
patriótica, a la magnfl obra del empréstito de la De
fensa N Jcio1al, contribuyendo así, de manera decisiva, 
al brillante éxito alcanzado. 

Junta Central del E mpréstito de la Defema Na
cional. 

RAFAEL SALAZAR 
Presidente 

Emilio Angel D., }osé D. Dávila, Juan Antonio Mon
toya, Enrique de Narváez.. 

Bogotá, octubre 24 de 1932 

Señores don R:-tftiel Salazar, don Ern:lio Angel O , don 
José O. l)ávil.:~, don Juan Ant onio tdontova y don 
Enriyue de Narváez, Presidente y M1cmbros de la) un 
ta Ccntr.tl del Empré-.,rito de la DdLnsa ~acional
L.C. 
Estimados señ )res y qmigos: 
Al pres;:ntar a u'>ted "i 1 JS debida e; g racias por la muy 

honroc;a carta que se 'ilrvteron J1rig1rm ·con fechd 22 de 
los corrientes, me es part1cubrm.nte grato felicitar a 
ustedes por l..1 manem como '>Upicron de~empeñ .. H la 
ponderosa labor que les fue confidda por el G ob1crno 
Nacional, la <..JUe, en furma tan importa11te, h::¡ contri 
buído al r riunfo que h <:mo'> obtl'nido con la sus.::ripción 
del Empréstetu de la Dd: thJ Naciun d. 1 ldn d 1do uste · 
des en ec;ta ocas1Ón el m.ds a lto ejemplo d · dcc;imne-:ado 
patrio w-rno y se han hecho acreedores a la gratitud Jel 
país . 

Con sentimiento<; Je ~!ev;¡d·1 cons;dcraci6n p~rsonal , 
soy de ustedes atento serv1dor y am1go, 

jULIO CARO 

El patrón de oro en Guatemala 

Legación de Guatemal.:z en Colombia -Número 192.
DogoltÍ. noviembre 7 de 1932 

S -?ño r d111 Julio Caro G.:rente del Banco de la Repú
blica -C1udad 

Muy distinguido señor Caro: 
En cumpl1m1ento de mi dcb .. ~ r pongo en manos de 

usted un rewrte de Nuestro Diario, fecha 27 d .-: octubre 
d;! 1932, que pertenece a Ja prensa de Gu::Hem·tla. El 
r~corte se titula cUna pequeña n·ctificaclÓ!1 de gran 
1mponancia•. y trata d~ una ac;ever::¡ción contenid·1 e.í 
un número rec1ente de la REVISTA DEL BANCO DE LA 
REP ÚB LICA, que dice que Colombia. ma11tenedora del 
talón de oro, •constiluye un caso único entre las na
cione-., latinoam~? ricsnas•. 

En el 1ecorte se exp!ica que •Guatemala también ha 
permanec;do fiel a su sistema monetario, cuyo f..mda
mento e'> el patrón de oro•, y agrega que •ella ha lo
grado el funcionamiento normal de su régimen moneta
rio sin recurrir a medida-; excepcionales de ni11gún gé
nero, 5in fiscalización del comercio d: letras y de giros, 
sin restricciones al comercio y, en fin, sin ap:: lar a n!n
guno de Jos pro~edim!ento'5 que, como lo insinúa el 
Banco de Reajuc;tes l11ternacionales y el '>eñ:>r Caro lo 
aprueba, deben ser eliminados, si se quiere un mejora
miento de las finanzas mundiales•; todo ello cons <'guido, 
dice Nuestr.J Diario, tanto por la pJ:ítica cautelosa q 1e 
ha seo-uidc, como porque no le ha faltado el rcsp'lldo 
de la 

0

Jcci6n pnmord1al del Gobierno, que el señor Caro 
juzga con mucha razón imprescindible para la defensa 
y el prestigio del talón de oro. 

Desearía tener b suerte, señor Gerente, de que, sin 
sustraer plaZ'l a las trascendentaks public1cio'1es que 
en estos momentos ucupan el t1raje de la REVISTA DEL 
BA •co DE LA REPL'BLICA, se diese a luz. come un acto 
de natural justicia en favor de mi patria, el hecho exis-

tente en relación con el talón de oro que expone NueJ 
tro Diario en su edición del 27 de octubre de 1932. 

Dándole :as gracias anticipadas por ello, señor Ge 
rente, aorovecho la oportunidad para expresarle la con 
sideración con que me honro en distinguirle. 

E. T. CABARRÚS 
Ministro de Guatemall 

La Revista «L' Expansion Belge~ 

Légation de Belgique.-Bogotá, noviembre 9 de 1932 

Señor don Julio Caro, Gerente del Banco de la Repú 
blica.-La Ciudad. 

Señor Gerente: 
La Rev1sta L' Expansion Beige, publicada en Brusela 

bajo la alta protección del Ministerio de Negocios Ex 
tranjeros del Reino, ha dedicado su número de ago&t< 
pasado especialmente a Colombia. 

Me e:i muy grato remitir a uste:i, junto con la pre· 
sente, tres ejemplares de ese número. 

Como esta Revista está repartida en todos los paíse· 
del mundo, tanto a las Legacione<> y Consulados dt 
Bélgica como a las distinta'l Cámarac; de Comercio, cstt 
número ha constituído una excelente prop.1~anda pan 
Colombia. 

Aprovecho la oponun1dad para ofrecer a usted la: 
seguridade;s de m1 más d:sringuid..1 consideración, 

R. VAN MFERBEKE 
Encargado de Neg )cios de Bélgic~ 

Con la cana anterior recibimos la intt:>resante revisu 
cL'Exp.msion Beige•. en cuyas páginns aparece une 
completa mform tctón sobre nue~tro país, en forma qw 
inJudablc:-ncnte s..:rá muy eflraz com; propaganda er 
hs esft"rd'> mcrcantiks d ..: l ex~erior para la viJ::i comer· 
cial e inJu~tnal Je Culurnbio~ 

Los bonos del empréstito de la defensa 
nacional 

La Cám Ha de Comercio de Bogotá. en vista de qu< 
dcde el d1a 15 J cl pre'5cntc mes han empezado a en· 
tregarsc a !os paniculares por e. Banco de la Repúbli· 
ca en Bogotá, y próx imamente por las sucursales ) 
ag"ncias del mi smo en todo'> los Departamentos, lo! 
ccrtifi :.:adoc; provisionales correspondientes a los bono1 
del empréstito de la ddema nacional, acordó dirigi1 
un 1 circular telegráfica a todas las C5mar:Jc; de Comer
cio del paíc;, en el sentido de lnteresar!Js a coor11..·ra1 
dec1c.liJamente en la labor de crear un ambiente favo 
rabie pnra que dichos certifi:ddo~ sean acogidos en la• 
opera::iones comerciales, hasta dond~ ello sea posible 
en todas las secc:ones de la República, como una pcr 
manente manifestación patrióticil, y sin modificaciór 
alguna de las condiciones estipuladas en la ley y el de
crew respectivos. 

El informe del Gerente del Banco de la 
República 

Bogotá, 9 de noviembre de 19}¿ 

Señor d 'm Julio C:tro, Gerente del Banco de la Repú
bhca -E. S. M. 

Muy apreciado do'l Julio: 
Permítamc usted que le felicite de 1a m :mera más cor· 

dial y efusiva por el mJgnífico informe anual que ustec 
ha presentado a la Junta Oirecttva, con fecha 20 dE 
julio ú:timo, y que anoche tuve el gusto de leer dete· 
nidamente. 

A mi juicio, ese informe e5 una pieza admirable v com· 
pleta en todo sentido, desde ~u estilo que es sencillo 
elegante, impecable, hasta el concepto que es acertadc 
y preciso en todos y cada uno de los puntos tratados 
lo que revela en su autor un dom;nio perfecto de lo! 
princip1os fundamentules de técnica bancaria que se re· 
lacionan con la 1 nstirución y una visión clara de lo! 
muy graves problemas nacion1les del momento. 

Lo saludo cord1almente y me repito, con agrado, come 
su servidor y amigo afectísimo, 

F. GARCIA RAM!REI 
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